
                        Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 
                      Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 
 

Proyectó: Dora González Franco   

 

En la fecha paso las diligencias al Despacho, para lo procedente.  

Vélez, 02 de enero de 2022. 

 

 
Dora González Franco 
Secretaria  

 
LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

RAD. 68861.31.84.001.2019.00035.00 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Vélez, Santander, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la respuesta de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Vélez que contiene nota devolutiva (visible en 

el documento 05 del expediente digital), se ordena poner en 

conocimiento de la parte interesada la citada comunicación, realizando 

el envío de la misma vía correo electrónico y dejando constancia de ello 

en el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
Juez 

 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE VELEZ 

El auto que antecede se notificó a las partes por anotación 
hecha en el estado fijado  
 
HOY, 13 DE ENERO DE 2022 

 
DORA GONZALEZ FRANCO 

Secretaria 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false


                        Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 
                      Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 
 

Proyectó: Dora González Franco   

 

Jorge  Benitez Estevez 

Juez Circuito 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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